
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.0964/2022 

El padrón de las personas beneficiarias por el sujeto obligado; así 

como los montos erogados a cada uno de ellos. 

El recurrente impugna la omisión de respuesta. 

Toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó una respuesta 

durante la sustanciación del procedimiento, se resolvió Sobreseer 

el medio de impugnación por quedar sin materia. 

 

Se da vista al Órgano Interno de Control de la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México. 

Palabras clave: Padrón de Personas Beneficiadas, Pago de 

Renta, Beneficiaros, Reconstrucción, Montos Erogados. 
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Ley de Transparencia 
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Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
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Comisión para la Reconstrucción de la 

Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0964/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

3 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0964/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad 

de México  

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0964/2022, 

interpuesto en contra de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 

se formula resolución en el sentido de SOBRESEER el recurso de revisión por 

quedar sin materia y DAR VISTA, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El once de febrero, la persona solicitante presentó, a través del Sistema 

de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública, teniéndose por 

presentada oficialmente el catorce de febrero, a la que correspondió el número de 

folio 091812822000060, mediante la cual requirió a la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“Buena tarde, requiero saber el padrón de las personas beneficiadas por dicha comisión 
en cuanto apoyo para pago de renta y de beneficiaros de reconstrucción, así como los 
montos erogados a cada uno de ellos” (Sic) 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Solicitud para exentar pago por reproducción y/o envío por circunstancias 
socioeconómicas:  
“Soy estudiante no cuento con recursos económicos para solventar los gastos que 
pudiera generar y además que la información será tratada para índole educativo y sin 
fin de lucro” 
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Formato para recibir la información solicitada. 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Ampliación. El veinticuatro de febrero, el sujeto obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notificó una prórroga para 

dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

 

III. Recurso de revisión. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el ahora 

recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, recurso 

de revisión en contra de la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la 

información pública, manifestando lo siguiente:  

 

Acto que se recurre y puntos petitorios:  
“Solicite el padrón de beneficiarios de apoyo de renta que otorga la comisión para la 
reconstrucción, así mismo el padrón de beneficiarios así los montos que se han erogado por la 
rehabilitación, rehabilitación y/o reconstrucción de estos, información que se solicito desde el 
pasado 14 de febrero y me fue notificada ampliación de plazo y fecha limite de respuesta el día 
8 de marzo, sin que haya respuesta alguna de la Comisión, así mismo de conformidad a los 
dispuesto por el artículo 122 de la Ley en la materia en su fracción II inciso r) señala: Artículo 
122. Los sujetos obligados deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, 
difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, procurando que 
sea en formatos y bases abiertas en sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes 
según les corresponda: I. ...; II. La información actualizada mensualmente de los programas de 
subsidios, estímulos, apoyos y ayudas en el que se deberá informar respecto de los programas 
de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 
contener lo siguiente: a) ...q); r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los 
siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 
distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y Es decir que independientemente 
de que la solicite, dicha información debe de estar en su portal, cuestión que para el caso que 
nos ocupa no es así ya, para acreditar mi dicho anexo a continuación liga electrónica de dicha 
Comisión en la cual se constata que no se aprecia el articulo 122 antes referido: 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/comision-para-la-reconstruccion-recuperacion-y-
transformacion-de-la-ciudad-de-mexico-en-una-cdmx-cada-vez-mas-
resiliente#:~:text=Portal%20de%20Transparencia%20de%20la%20CDMX&text=Direcci%C3%
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B3n%3A%20Plaza%20de%20la%20Constituci%C3%B3n,06000%2C%20alcald%C3%ADa%2
0Cuauht%C3%A9moc. lo anterior primeramente para que me proporcionen la información 
solicitada y que remitan a la autoridad competente las omisión de dicha comisión al no publicar 
conforme a la ley lo antes señalado.” (Sic)  

 

IV. Respuesta. El once de marzo, el sujeto obligado, a través de la referida 

Plataforma, dio respuesta a la solicitud de información a través del oficio 

JGCDMX/CRCM/UT/123/2022 de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, 

suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, 

en los siguientes términos: 

 
[…] 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 4 de la Ley para la Reconstrucción 
Integral de la Ciudad de México; 6, inciso E) del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, en concordancia con los artículos 192 y 211 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se turnó su solicitud a la Dirección General Operativa y a la Dirección de Seguimiento 
y Evaluación de esta Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, a efecto de dar 
atención integral, las cual manifestó lo siguiente: 
  
“… 
 
De acuerdo con las atribuciones del programa de Apoyo a Renta de la Reconstrucción Integral 
de la Ciudad de México, se envía anexo el registro de los montos totales erogados a los 
beneficiarios al apoyo económico de renta que se establece en el apartado H, numeral 1 del 
actual Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México en el que menciona lo 
siguiente: 
 

4) El apoyo económico para renta consistirá en la entrega de $4,000.00 (cuatro mil pesos 
00/100 M.N,) mensuales, durante el tiempo que se realicen los trabajos de rehabilitación o 
reconstrucción, según sea el caso, mismo que concluirá hasta la entrega del inmueble. 

 
Asimismo, hago de su conocimiento que la lista del padrón de beneficiarios misma que se anexa 
al presente, se entrega en versión pública, debido a que contiene datos personales clasificados 
como confidenciales, pertenecientes una persona física identificada o identificable, lo anterior 
con fundamento en los artículos 3 fracción IX y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 6, fracciones XXII, XXII, 169, 186 y 
191 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, articulo 62 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que a la letra se 
describe: 
 

"Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello. 
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho intencional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual. 

 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que  tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes o los tratados internacionales. " (sic)  

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 21 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, el cual refiere lo siguiente: 
 
“… 
 

Artículo 21. Son sujetos obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 
Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, 
Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos 
Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que 
determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 
“… 
 
Cabe resaltar que, a la presente solicitud le es aplicable el criterio que "Deberán Aplicar 
los Sujetos Obligados, respecto a la Clasificación _de Información en la Modalidad de 
Confidencialidad" emitido por el Instituto de Transparencia local, el cual refiere lo 
siguiente: 
 
“… 
 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba para su observancia y aplicación de los Sujetos Obligados a la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, el siguiente Criterio: 
 
Cuando la información que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la 
información pública contenga datos personales, deberá procederse conforme a lo 
establecido en los artículos 89, párrafo quinto; 90, fracciones ll, VIII y XII; así como el 
articulo 173 primer párrafo, de la LTAIPRC, para que, en su caso, el Comité de 
Transparencia emita el acuerdo mediante el cual se restringirá el acceso a los datos 
personales existentes por revestir el carácter de confidencial. 
 
 En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes 
señalados, y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado 
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de una nueva solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de 
Transparencia atendiendo a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a 
dicha información refiriendo los acuerdos con los que el Comité de Transparencia los 
clasificó como información confidencial asi como la fecha de los mismos, incluyendo 
además, la motivación y fundamentación correspondiente. 
 
En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los 
que previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la 
respuesta a dicha solicitud deberá someterse a consideración del dicho Comité. 
 
…” 
 
En virtud de lo anterior, se anexa los oficios JGCDMX/CRCWDGO/DSyE/0238/2022 y 
JGCDMX/CRCM/DGO/0299/2022 con sus respectivos anexos, a efecto de dar atención 
integral a su solicitud; asimismo, se hace de su conocimiento que, para darle una 
asesoría y orientación en temas relacionados a solicitudes de información pública se 
ponen a disposición los siguientes datos de contacto de esta Unidad Administrativa, tel.: 
5553451513 y correo electrónico ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx. 
 
Finalmente, cabe precisar que en caso de estar inconforme con la respuesta, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 233, 234, 235, 236 y 237 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de  Cuentas de la Ciudad 
de México, se hace de su conocimiento que cuenta con 15 días hábiles a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación del presente, para interponer su recurso de 
revisión ante esta Unidad  de Transparencia o el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
[…] [Sic.] 

 

Anexo al oficio anteriormente descrito, el sujeto obligado remitió la siguiente 

documental: 

   

a) Oficio número JGCDMX/CRCM/DGO/DSyE/135/2022, de fecha tres de 

marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Seguimiento y 

Evaluación de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México. 

b) Oficio número JGCDMX/CRCM/DGO/0299/2022, de fecha diez de marzo de 

dos mil veintidós, suscrito por el Director General Operativo en la Comisión 

para la Reconstrucción de la Ciudad de México. 

c) Documento en formato PDF denominado “Padrón de Beneficiarios”. 
 

 

V. Turno. El nueve de marzo, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el 

recurso de revisión, al que correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0964/2022, 

mailto:ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx
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y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martín 

Rebolloso para que instruyera el procedimiento correspondiente. 

 

VI. Prevención. El catorce de marzo, la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Marina Alicia San Martín Rebolloso previno al promovente para que, en un plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil a aquel en que se practicara la 

notificación, aclarara el acto que recurre y los motivos o razones de su 

inconformidad, ya que de la revisión a las constancias que obra en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, se observa que se duele por la falta de atención a una 

obligación de transparencia contenida en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; a decir los padrones de beneficiarios de apoyo de renta que 

otorga el sujeto obligado.  

 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 234, 236, 237, 

fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El diecinueve de abril, derivado de una nueva revisión al acto que se 

impugna, la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martín 

Rebolloso advirtió que la parte recurrente también señala como agravio la falta de 

respuesta a su solicitud de información.  

 

Por lo que, de conformidad con el segundo párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el artículo 239, párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y, del artículo 272-G del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, declaró la reposición del 

procedimiento, con la finalidad de dejar sin efecto el acuerdo de prevención de 

fecha catorce de marzo de dos mil veintidós. 

 

En este sentido, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción 

II, 233, 234, 235, fracción I, 236, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 252, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se requirió 

al sujeto obligado para que, en el plazo de cinco días hábiles, alegara lo que a su 

derecho conviniera y ofreciera las pruebas que estimara pertinentes. 

 

VI. Notificación. El veintiuno de abril dos mil veintidós este Instituto notificó a las 

partes el acuerdo de admisión.  

 

VII. Cierre. El dos de mayo de dos mil veintidós se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

VIII. Pleno. El cuatro de mayo, el Pleno de este Instituto, por mayoría de votos, 

determinó el engrose del presente medio de impugnación para cambiar el sentido y 

estudio de este. 

 

IX. Engrose. El cuatro de mayo, mediante oficio número 

MX09.INFODF.6ST.2.4.0846.2022, la Secretaría Técnica de este Instituto turnó a la 

Comisionada Ponente el presente medio de impugnación para realizar el engrose 

correspondiente. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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respuesta durante la sustanciación del procedimiento, por lo que antes de entrar al 

estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar 

sin materia, de conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

De lo anterior, como quedó asentado en los antecedentes, se advierte que el sujeto 

obligado proporcionó información a través de una respuesta emitida durante la 

sustanciación del procedimiento, mediante el oficio JGCDMX/CRCM/UT/123/2022, 

de veintitrés de febrero, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, 

sin embargo, esto no lo exime de haber dado una respuesta extemporánea y que 

se haya configurado la omisión de respuesta del Sujeto Obligado.  

 

Resulta necesario analizar si se satisface lo solicitado a través de la información 

entregada en dicha respuesta para efectos de determinar si, en el presente caso, 

se actualiza la causal de sobreseimiento que se cita, como se revisará en las 

siguientes líneas: 

 

En primer lugar, es necesario traer a colación lo dispuesto por los artículos 234, 

fracción VI, y 235 fracción I, de la Ley de Transparencia, que a la letra dicen: 

 

“…Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley;  
 
Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en supuestos siguientes: 
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I.- Concluido el plazo legal para atender una solicitud de información pública el sujeto obligado 
no haya emitido ninguna respuesta; 
…” (sic). 

 

De los preceptos legales en cita se desprende que el recurso de revisión es 

procedente en contra de la falta de respuesta a una solicitud de información, por 

parte del sujeto obligado, toda vez que uno de los supuestos que determinan la 

falta de respuesta en una solicitud de información radica en que, al concluir 

el plazo de atención a una solicitud de información pública, el sujeto obligado 

no haya emitido ninguna respuesta. 

 

Señalado lo anterior, de las constancias que integran el expediente, este Instituto 

pudo advertir que, a la fecha de la presente resolución, existe constancia de que el 

Sujeto Obligado emitió una respuesta extemporánea a la solicitud materia del 

presente recurso, a través del correo electrónico proporcionado, siendo éste el 

medio de entrega de la información indicado por el particular en su pedimento 

informativo.  

 

Al respecto resulta oportuno señalar que el artículo 212 de la Ley de Transparencia 

señala:  

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
 
En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 
por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.   

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0964/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

13 

Conforme a lo dispuesto por la normatividad en materia de acceso a la información, 

este Órgano Garante concluye que la omisión de respuesta del Sujeto Obligado, 

respecto de la solicitud que nos ocupa, vulneró el derecho de acceso a la 

información de la parte recurrente al no emitir una respuesta dentro del plazo 

establecido para tal efecto a través del medio elegido por el particular.  

 

Lo anterior es así ya que, la solicitud de información se tuvo por presentada el 

catorce de febrero, por lo tanto, se advierte que los sujetos obligados cuentan 

con un plazo de nueve días hábiles para dar respuesta, contados a partir del 

día siguiente en el que se presentó la solicitud, plazo que podrá extenderse 

por siete días hábiles más, en caso de que así lo requiera la autoridad 

recurrida. 

 

Ahora bien, el sujeto obligado solicitó la ampliación del plazo, por lo que contaba 

con dieciséis días hábiles para dar respuesta a la solicitud de mérito, el que 

transcurrió del quince de febrero al ocho de marzo de dos mil veintidós, sin 

contar los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero; así como el 

cinco y seis de marzo del mismo año por ser inhábiles de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, supletoria en la 

materia, ello debido a que la solicitud se presentó el día catorce de febrero de 

dos mil veintidós.  

 

Precisado lo anterior y revisadas las constancias de la gestión a la solicitud a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el sujeto obligado 

fue omiso en proporcionar una respuesta a la solicitud de información a los 

dieciséis días de ser ingresada, tal y como lo establece la Ley de la materia. 

Lo anterior, se corrobora con la siguiente imagen de la Plataforma Nacional 

de Transparencia: 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0964/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

 
 

Con base en lo anterior, el sujeto obligado dejó de observar los principios de 

eficacia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 

transparencia previstos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

transgredió la naturaleza misma de publicidad y accesibilidad dispuesta por 

el artículo 13 de la Ley de la materia.  

 

Sin embargo, toda vez que, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, 

el Sujeto Obligado emitió una respuesta durante la substanciación del 

procedimiento por medio de la cual atendió la solicitud de información planteada por 

el particular, el agravio planteado por la parte recurrente es fundado pero 

inoperante, pues a criterio de este Instituto, resultaría ocioso ordenar la emisión de 

una respuesta cuando ya se hizo. 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la respuesta emitida 

por el sujeto obligado y sus anexos, a las cuales se les concede valor probatorio, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la 

tesis P. XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS 

REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL 
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ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).4 

 

Así, en ese contexto, se agrega la impresión de pantalla de la notificación realizada 

al hoy recurrente generado con motivo de emisión de la respuesta como obra en la 

siguiente captura de pantalla, misma que guarda concordancia con la señalada por 

el recurrente como medio de entrega de la información a través del cual, le fue 

notificada y remitida la respuesta a la solicitud de información, con la cual se acredita 

la entrega de la misma al particular, dejando así sin efecto el agravio formulado, 

mismas constancias que se reproducen a continuación: 

 

 
4   Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 1996, 

pág. 125. 
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En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio queda 

extinta y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo evidencia 

documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento 

el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 

ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO 

SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio 

de garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan quedado sin efecto en virtud 

de una resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la 

repetición de dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, 

al no poderse hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 5 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la 

suficiente convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del 

particular a través de su respuesta emitida durante la sustanciación del 

procedimiento. 

 

Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el 

presente recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los 

artículos 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Al haber quedado acreditada la omisión de respuesta (aunque 

inoperante) a la solicitud de información objeto del presente recurso de revisión, y 

con fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control 

de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México para que 

determine lo que en derecho corresponda. 

 
5 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, Página: 195 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En los términos del considerando sexto de esta resolución, y con 

fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, así como los artículos 24, 25, 151, 153, 155 y 156 del Estatuto 

General de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con copia certificada 

del expediente en el que se actúa y de esta resolución, SE DA VISTA AL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO a efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 234, último párrafo de la 

Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México se informa a la parte recurrente que, en caso de inconformidad 

con la respuesta que en cumplimiento a esta resolución el Sujeto Obligado, esta es 

susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión ante 

este Instituto. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Parte Recurrente y al Sujeto Obligado en 

el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley.  
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Así lo resolvieron, por mayoría, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, con los votos 

particulares de María del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintidós, quienes firman 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/NGGC 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


